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Ordinaria 

Sasión" 17 a. an Juev8s 12 de Julio de 945 
(Especial) 

(De 16 a 19 horaa) 

PRESIDENOlA DE lJ()S SENORE8 ALESSANDRI PA!JVA y MARTINEZ MONTT 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor Guzmán hace presente ~,?-.e 
en el discurso que va a pronunCIar 
acerca de las elimina-ci.ones producidas 
en él Ejército, tendrá que referirse a 
lo dicho, en sesión secreta, por el señor 
Ministro de Defensa Nacional ¡;;Obl'e 
eite mismo tema. En consecuencia, y 
¡tntes ,de iniciar sus observaciones, for
mula ind.i,cación para que el Senado 
acuerde hacer público el d'ebate habido 
en la sesión secreta ague ha: he.cho re
ferencia. 

Esta indicación .resulta rechazada. 
El señor Durán formula indicación 

para . que la Sala se constituya en se~ 
sión secreta. • 

lSe aprueba esta indic8Jción y la Me
sa queda encargada de procurar un 
acuerdo con el I!'~ñor Ministro de De
fensa Nacional, para hacer público el 
de'bate sobre la materia en discusión, 
incluyendo las intervenciones de) meno 
cionado señor Ministro. 

2. Se constituye la Sala en sesión secreta. 
Se levanta la fS~sión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefiores: 

AldUIIAte, FerDalldo 
AJIende, SalYadOl' 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa, Ulfses 
Cruz (loke, Eduardo 
DuhaJde¡, Adredo 
Durán, Florenclo 
Echenlque, Diego 
Errázurlz, LacJIs1ao 
Errázuriz, Mulmja.1IO 
GonzáJez, Uabrlel 

Guevara, GuUlermo 
Guzmán, E1eodOl'O E. 
Jirón, Gustavo 
Latente, EIias 
Ocampo, Salvadol' 
Opltz, Pedro 
Ortega, Rudeclndo 
PIno, Roberto del 
IRlvera, Gasta". 
Torres, lsauro 
Vide1a. Uemán 
Walker. Uorulo 

Secretario: AItamlrano, FerDaDCIIo. 
Prosecretarlo: Gonzilez D., Goualo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 15.a, ordinaria, en 10 de julio de lMe 

Presidencia. del señor AleBsandri Palma 
Ásistieron los señores: Aldunate; Ales

sandri, Fernando; Alvarez; ÁlÍende; Amu· 
nátegui; BÓl'Iquez; Cerda; Cruz Concha; 
Oruz 'Coke; Domínguez; Duhalde; Durán; 
Echenique; Errázuriz, Ladislao; Errá,zuriz, 
Maximiano; González; Grove; Guevara; 
Guzmán ¡Jirón ¡ Lafertte; Larraín; Martí
nI'7,Oarlos,A.; Martínez, Julio; Muñoz¡ 
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Ocampo; Opaso; Opitz; .. Ortega; Pino del j 
Poklepovic; Prieto; "Rivera; R-odríguez; 
Torras; Videla; Walker, y el señor Minis
tro del Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 13. a ordinaria, en 3 de 
julio .que no ha sido observada. 

Bl aiCta de la sesión 14/.-a, ordinaria, en 
4 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadore's, hasta la 
:,¡esión próxima, para su aprobación. 

Se da 'cuenta, en seguida; de los siguientes. 
negocios: 

Mensajes 

Seis de '8. E. el Presidente de la Rep,ú 
blica: 

Oon el priIhero comunica que ha resuelto 
retirar el proyecto de ley sobre Cóodigo Or
gánico de los Juzgados Espe,ciales, de Me" 
nores, que pende ,de la· consideración de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, desde el 9 de julio de 1943, con el 
objeto de introdUcirte algulnas modifica
ciones y llenar algunos va-cíos de que ado 
Iece; 

Queda retirado el p¡oyecto; 
Con los cinco siguientes solicita el acuer

docon-stitueional necesario para .conferir 
los siguientes ascensos en las Fuerzas¡ Al'" 
madas: 

loA Oomandante de Grupo Cirujano, el 
Comandante de Escuadrilla Cirujano" don 
Luis Vivanco Corbalán; 

2. o A Comodoro Cirujano, e¡ Comandan
te déOrnpo Cirujano don Agustín Inostro
za P'érez; 

3. o A Capitán de Navío Oontador, al 
Capitán de Fragata Contador don Ramiro 
Sepúlveda Mena; 

4.0 A Capitán de Navío Contador, elca~ 
pitáll de Fragata OontadOl; Roberto Suazo 
Ulloa, y 

6.0 :A Capitán de Navío Oirujano, el 
Capitán de Fragata Oil'ujano, don Rugo :Vi
euña Monardes,. 

Pasan a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Dos de la Honorable e~mara de Dipu
tados: 

qon el primero recaba el asentimiento 

del H. Senado, para enviar a.l archivo por 
haber perdido su oportunidad, los siguilEln 
tes proyectos de ley: 

1) El que crea Juzgados, de Letras de Me
nor ¡Cuantía con jurisdicción so~re las CO" 
munas de -Curacautín, Puerto Saavedra y 
Loncoche; 

2) Bl que modifica el artículo 1. o de la 
Ley .N.o 6,1110, de 27 de septiembre de 1937, 
que reformó el Código d.e Minería, en lo 
re~ativo a la caducidad de las pertenencias 
mmeras; 

3) El que declara que - el artículo 4. o 
de la Ley 6,893, se refiere a las subvencio
nes del Presupuesto del" año 1940; 

4) El que deroga el N.o 2 del Art. 498, 
del ICódigo Civil,que establecía la incapa
cidad de los miemflros del Ejército y la 
Armada para toda tutela o curaduría, y 

5) El que crea un Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía en Quillota y Qtro en Llay

Uay; 

Queda para tabla; 
Con el segundo comunica que ha tenido 

a bien prestar su aprobación .a un proyec
to de ley que concede facilidades para el 
pago de sus obligaciones a los deudores de 
la Corporación de :Rec'onstrucción y Au
xilio; 

Pasa a la Oomisión de Hacie~da. 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gisbción y Justiilia, recaído en el proye~to 

de ley sobre concesiÓ'll de amnistía a don 
Mauricio Midellod Beluron; . 
Otro de la Comisión de Cone,ti.tución, Le

gifilaeión y Justicia, respecto de una po·sible 
incompatibilidad parlamentaria del señor 
Senador don Salvador _ Allende Gossens; 

Queclav para tabla. 

Cuenta. de Tesorerfa 

El señor P¡(ose.cI~tario y Ter~rero dlel 
~nado ¡plr~elltan las ,cutentas eor:respon
dientes al primer semestre del año en ilurso ; 

Pasa a la Comisión de Policía Interior v 
Reg1amento. • • 

MocIones 

Una de los HII. SS. señores, Torres y 
:\fnñoz, con la que ini,cian un p:royecto de 



NESION 17.a. ESPECIAl.) OIWINARIA, EN ,TUEiVES 1~ J)I<} ,JULIO DE 1945 753 

ley sobre mantención del grado de 8ecre 
fario de Departament.o al actual Secreta
rÍo del 2. o Juzgado de Letras de !IIenor 
Cuantía de Santiago, don Raúl Guevara Re
yef;, a contar de la fecha que indica; 

Pasa a la Comisión de Solircitudes Par
ticulares; 

l'lla del n .. Sf'nador señor El'rázuriz, dm] 
. Maximiallo. con laque inicia un proyecto de 
ley sobre autorización a la Direüción Gene
ral de Gorreos y Telégrafos para organizar 
ün Museo Postal en el 'que se expondrá al 
público una colección de sellos decorreof; 
y 'los objetos 'que se esti-mende interés, re
lacionados' eon la historia del servi,cio en 
Chile; 

Pasa a la Comisión (JI' nobiel·llo. 

Comunicación 

Una del Senado de la República de Cn
ba, en que propone 'c'elebrar el día 30 de 
enero del año próximo, aniversario del na
cimiento de Fr!nklin Délano Roosevelt 
una sesión solemne de los Parlamentos del 
pOlLtinentc, a fin de rendirle el homenaje a 
que por sus obras se ha hecho acreedor' ~ 
Pa~a a la Comisión de RelacioneR E::xt;

riores. 

SolicituIles 

Una de doña Sofía Gallo viuda de Ac'os
ta, en que agrega antecedentes a I)U pre-
sentación; . 

Una de doña Blanca Flind Román viuda 
,de M uñoz, en la que acolllpaña su hoja de 
servicios para que se adjunte a su 'presen
tación pendiente de la Oomisión de Solici
tudes Particulares; 

Se mandaron agregar a sus anteceden
tes; 

Una de don EraS/mo Conciba Sanhueza, eH 
{lue pide diversos beneficios; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

. Una de don Humberto Fuenzalida Daw
son, en 'que solicita se envíe a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, la 
solicitud que lo beneficia; 
. Se acordó envial'laa la Oomisi'ón 'que in
tUca; 

Una de doña Marta Poblete v. de Villa-
1'roel, en la 'que sDEcita f';e le conceda, por 
gracia, la pensi6n que la Honorable Cámara 
de Diputados había aprobado para su señOl' 
padre don J oaJquÍn Poblete Cabrera,' falle
c'ido en octubre del año próximo pasado; 

Una de doña Laura y Berta Velásqúez 
González, en que .solicitan pensión de gra
cia· 

TIna de don Guillermo Silva León, en que 
solicita abono de años de ,servicios; 

Una de doña Eudocia Gallardo Schencke, 
en que solicita aumento de pensión; 

Una de don Carlos Valencia Courbis, en 
que 'soliciÜl abono de años de servicios; 

{Tna de don Alfredo Sandoval Valdebeni-
to, en que pide aumento de pensión; . 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

El señor González Videla, Senador electo 
]l0r la Primera Circunscripción Provincial 
lÜ> 'l'arupacú. y Antofug-l1sta, presta él jura
mento r!p estilo. llueüundo inC'orporago a la 
Sala. 

El señor Guzmán l)id,~ que se dé cuenta 
en la presente sesión de los oficios del señor 
Ministro de Defensa Nacional, Con que con
testa Gtros enviados en nombre de Su Se
llorÍa y del sellOr Cerda, relativos a las úl
timas elimirmciones producidas en el Ejér
cito. 

Oon este 11lOtiVO, el señor Presid,:,ute d.e
dara que, e~l uso de sus facultades regla
mentarias v en atención al hecho de que el 
señor Ministro de Defensa ha dado a sus 
oficios el carúcter de confidenciales, ha de

. cidiclo que de ellos se dé cuenta en sesión 
Hecreta; no obstante, y en el deseo de sa
tisfacer al serior Senaclor, consultará a la 
8ala en la parte secreta de la s~gunda hora 
de la presente sesión, si de ellos se puede o 
no dar cuenta ~n la sesión pública de ma
IlaÍU) . 

1JOS señores Torres y Guzmán insisten en 
la conveniencia de que se fije día y ,hora 
para celebrar una sesión especial públiea, a 
la que se invitaría al señor Ministro de De
fensa Nacional, con el úbjeto de seguir el 
debate acerca de las eliminaciones produci
das en el Ejército. 

1m señor Presidente expresa que se pon
drú de acuerdo con el señor Ministro de 
D<::fensa, 'con el objeto indicado por los se
ñores, Senadores. 

}i}¡ HonOl'able> Senador señor Errázuriz, 
don .:\Iaximiüllo, formula inclicaéión para 
eximir del trámite de Comisión y tratar so
bre tabla un proyecto, de que es autor,\so
bre autorización a la Dirección General de 
Oorreos y Telégrafos para crear un Museo 
Postal. 
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Por asentimiento unamme de la Sala se 

da por aprobada esta indicación. 
Considerado en ¡general el proye·cto, usan 

de la palabra los señores Errázuriz, don Ma

ximiano, Lafertte, ,Tirón, Martínez Montt y 

Rivera. 
El señor Martínez Montt forII!1}laindica

ció n para remitir las estampillas de que se 

trata a la Dirección General de Especies 

Valoradas, evitando, así, el remate propues

to en la moción que se discute. 
'El señor Rivera, por su parte, debidamen

te apoyado por dos señores Senadores, pide 

que est.e asunto pase en informe a la Co

misión de Gobierno. 
, Por asentimiento tácito de la Sala, se da 

por aprobada esta indiü'ación, quedando 

terminada, por el momento, la disensión del 

proyecto. 

El señor Bórquez se refiere al problema de 

la escasez de abonos en general y, especial
mente de guano blanco en Chiloé. . 

Alude con este motivo a la política segui

da en estas materias por el Perú y sugiere 

la idea de otorgar créditos para la fa;brica
ción y provisión de abonos, así como tam

bién, medidas de protección a las aves gua

nueras . ... 
El señor Grave formula algunas observa

ciones a propósito de informaciones de pren

sa relativas a la posióón asumida por Su 

Señoría en frente del proyecto sohre pago 

de salario en los días de fiestas patrias. 

A petición del mismo señor Senador, se 

acuerda dar el segundo lugar de la tabla, a 

continuación del de indemnización por Ac
cidente,s del Trabajo, al proyecto sobre re

presión del delito de usura. 

A petición del Honora:ble Senador señor 

Walker, se acuerda anunciar para la tabla 

de Fácil Despacho de las sesiones venideras, 

el proyecto sobre empréstito a la Munic.-'ipa

lidad de La Florida. 

Por su parte, el señor Presidente, auun-

. cia para la misma tabla el informe de la 

Comisión de Constitución, Legislación y 

• Justicia, recaído en una consulta del señol" 
Allende, sobre un eaRO de posible incompa

tibilidad. 

A indicación del señor Presidente, se 

acuerda reemplazar (m la Comisión de B,e

laciones Exteriores, a los señores Reyes y 

Opitz, por los señores Lafertte y. González 

Videla, respectivamente. 

A indicaeión del señor Torres, se acuerda 

dirigir oficio, en nombre de Su Señoría, al 

señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 

Comunicaci0n, pidiéndole se sirva disponer 

la inversión de los fondos consultados en el 

Presupuesto para reparaciones del Muelle 

de Huasco. I 

A indicación de los señores Prieto y La

rraín, sc acuerda dirigir oficio, en nombre 

de Sus Señorías, al señor Ministrp de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 

que tenga a bien destinar urgentemente los 

fondos nceesarios para reparaciones del ca

mino de V illarrica a Lincán, que hagan po

sible el transporte de más de novecientas 

mil pulgadas de maderas, inmovilizadas en 

distintos aserraderos de esa zona. 
Se suspende la sesión. 

Proyecto de la Honorabl~ Cámara de Dipu
tados sobre modüicación del Código del 
Trabajo, en 10 que a indemnización de 

accidentes se refiere. 

Continúa la discusión particular del pro

yecto pendiente en el artículo 7.0. 
Considerado este artículo juntamente con 

. el informe de la Comisión, la que propone 

su supresión, se formulan por parte de los 

señores OC'ampo, por una parte, y Allende, 

Martínez, don Carlos Alberto, Durán y Ji

r5n, por la otra, las siguientes indicaciones: 

El señor Ocampo, para qne en la letra b) 

se suprima la frase "y sólo será eúgible en 

los casos de indemnizaciones qu~ no ,impor
ten el pago de rentas periódicas". 

Los señores Allende, Martínez, don Car
los Alb?rto, Durán y Jirón, para substituir 

la letra d) de este articulo, por la siguiente: 

"Con el 5% (cinco por ciento) de todas las 

primas de Rcguros de acridentes.Las Com

pañías de Se.guros entregarán esta cuota a 

la Sección Ae'cidentes del Trabajo de la 

Caja de Se~uro Obligatorio en lo~s primeros 
cine o días de cada mes siguiente a la con

tratación de los seguros . 
El atraso en el pago será san-cionado con 

un interés de} uno y medio por ciento y mul

ta de mil a cineo mil pesos, que podrá do
blarse en caso de reincidencia", y 

Suprimir la letra e) de este artíc."Ulo. 
Se produce con este motivo un debate en 
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el que participan los señores Ocampo, Ri
vera, Aldunate, Torres, Allende y. Lafertte. 

Cerrado el debate, se acuerda,' a indica
ción del señor Aldunate, votar primeramen
te la cuestión de si el Senado acepta o no la 
idea de reajustar las actuales pensiones por 
indemnización de accidentes de que se trata 
en el artículo 1.0 transitorio, que la Comi
sión propone también· imprimir. 

R,ecogida la. votación, se obtienen 15 vo
tOi:; por la afirmativa, 1114 por la negativa y 
1 abstención por pareo. 

Producida la votación, He conviene, por 
asentimiento unánime, remitir este }lrtreulo 
7.0 en informe a la Comisió'n de Trabajo 
hasta el día de mañana, juntamente con la 
indicación de los señores Allende; Martínez, 
Durán y ,Tirón. 

Habiendo llegado la hora prefijada en 
acuerdo anterior para ollUparse de asuntos 
particulares de gracia, se constituye la Sala 
en sesión secreta, y en ella se ado:gtan re
soluciones de que se deja constancia en acta 
por separan o . 

CUENTA D!E lJA PiR/ESENTE SESION 

No hubo. 

DEBATB 
-Se abrió hJ, sesión a las 16 horas 16 

minutos, con la presencia. en la Sala de 12 
señores Senadores. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El &cta de la sesión 15.a. en 10 de ,Julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 16.<1, en J] de .Julio. 
queda a disposición de Jos señores Sena
dores. 

ELIMINACIONES Y ASCENSOS EN EL 
EJERCITO 

El señor Guzmán.- Pido la palabra, señór 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidcntr,) .-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El s,~ñor Guzmán.- Como e1l la expofúcióll 

• 

que deseo hacer he de referirme a div"'ersas 
materias que planteó el señor Ministro de 
Defensa Nacional en una sesión secreta, ro
garía a Su Señoría que pidiera a la 8ala un 
pronunciamiento sobre si se puede hacer pú- . 
blica esa sesión SC(;l·eta. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En discusión la indicación que formula el 
Honorable señor Guzmán. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente)-.

'riene la. palabra Su Señoría. 
El señor Rivera.- Estimo que si el Se

nado ha tratado un asunto en sesión secre
ta, 8Jcordada especialmente para ese fin, no 
puede tratar después esa materÍa en sesión 
pública, a menOH que se revoque el ante: 
rior acuerdo, ,con la anuencia del ~ecuti
vo, que fué el que pidió que la sesión fuera 
secreta. 
,. Yo no estoy lejos de compartir las apre
(~iaeiones del Honorable Senado en mucho~ 
puntos (conozco su modo de pensar), perQ 
creo: que el Senado no está facultado para 
tratar en sesión pública -como ya he dI
cho- materias tratadas en sesión secreta 
p{)r acuerdo del Senado, y a petición de} 
Ejecutivo. 

El señor Al~ssandri Palma (Presidente).-
Ofrezco la palabra sobre la indicación pre
VIa. 

El señor Lafertte.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Lafertte.- IJa c"Ítación para es
ta sesión especial no expresa, señor Presi
dente, si la sesión es pública o secreta, y se
ría interesante saber en qué carácter la han 
~wlicitado los señorcs Senadores. 

El señor Correa.-:-La citación es para se
. sión pública, naturalmente. 

El señor Rivera.- Yo 'he querido dar mi 
opinión ante la indicación formulada por el 
Honorable señor Guzmán; pero no me he 
rcfl~rido al tenor de 1 a citación. 

.EI señor Correa.- El Senado tie.ne .:facul
tad para deelal'uT' púb1il"a o secreta una se
sióJl . 

1;J1 hcñor Alessandri Palma (Pre·sidente).
La eitarión el; para sesión pública. 

El señor Torre-s.- No sé .si el señor Pre
sidente se habrá comunicado con el señor 
Ministro de Úefcnsa Na,ciollal, para advertir
le que íbl¡lmos a tener esta sesión. 

El srñor Alessandri Palma (Presidente).-
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~j, Honorablp Sell<ulor, y el 8eüor Ministro 
me dijo que llO podía asistir por tcner nu
merosas ocupa<;iolles, y me pidió que en su 
nombre presentara 9xeUf;as al Senado. 

El señor TOlres,-- l~sto crea una situa
ción muy t10sagi'M1able, señor Presidente. 
En uso del legítimo uereeho que tengo como 
parlamentario, empecé por pedir antp(~pden- ' 
tes al señorl\1inistro de Defensa :-\a010nal, 
y todavía más, lo hic2 con el alto espíritu 
de procurar justicia a un -gruJlo de oficiales 
distinguidísirnos dI' nUE'RtI·o 11Jjél'cito y en 
benefieio del progreso y del prestigio t'C lafo; 
!,'uerzas Armadas. El seíLOr )linistro cOJ1tes
tó en forma airada, y c:uanclo le íbamos a 
replicar, se retirú eomo en una huida. 1)28-

pl1é¡; vino a contestarnos en sesiónserreta,y 
el Gobierno tuvo especial cuidado en apelu1' 

'a la prensa oficialista para hacers' una 
proPlfJ~nda que ~10 est~ }ustificada: He~ún 
esa pr~nsa, el senOr M1TIlstro habrm .sIdo 
muy felicitado por su exposición, incluso 
por el propio Presidente del Senado, etc., e,n 
circunstancias quro 1l0SOtr"OS le 'íbamos a Con
testar, para demostrarle que la exposición 
que hizo es completamente infundada, y que 
todavía tenemos que hacer otros _C'argos su
mamente graves. Hemos h('eho saber al se

,fior Ministro, por el alto conducto ele nues-
tro Presidente, (llI(' íbumo" a (:tlebrar esta 
sesión; pero el señor .Ministro ha dicho aho
ra que ti'onc otras cosas que hacer, por cuya 
razón no podrá as;stiJ·. Yo ('reo que su ac
titud envuelve Ulla falta ele eonsideración al 
Senado, y esto (lebe tener un límite, porque 
la tolerancia no debe poner en Ileligro la 
dignidad del Podel' Ilegislativo. 

Hemos pedido una sesión pública para 
exponer los ante~'edelltes que ha):, para de
mOSh'31' ante el país qll'o' las aSf'veraciones 
hec11as por el señor M.inistro de Defensa Na
cional son a'bsolutamente inexactaR, y que 
tenemos cargos tan gTaves, que es ele ur
geIlcia que la justicia entre a actuar en esta 
mati'ria. 

Por estas razones y porque el señor Mi
nistro no ha t:-nido la deferencia que mere
ce y necesita esta Corporación, estimo que 
la presente Resión debe ser pública. 

.1!JI señor Rivera,- 'i 2\:[ e permit~, señor 
Pre-itlente? 

1\lra eOTnpletal" la exposición qne en for
ma muy substanciada ha h('c11O el Honora
ble Senador sobre los hechos ocurridos, quie
ro recordar, ¡wr el pl'e"tigio mismo del Se
nado, que el señor Ministro (le Defens¡, 
Naei.onal, el] la ('xposición que hizo en se
sión se~retil, c1 ¡()las más amplias explicaeio-

ll\'l'l al Senado, como l~Uerp(), a su Presiden
te, ('OUlO autoridad máxima, y a cada uno 
de los señores Senauores, por la forma en 
qn'~ tuvo qu~ retirarse, debido a circunstan
('¡as espeeiales, ue ]a sesión a que se ha alu
d ido. Estas explicac~ones fueron amplias, y 
el Honorable Senado las aceptó, y vimos con 
l'omplaccncia la a'ctitud del Señor Ministro. 

El :-,eñor Guzmán.-'l'engo que repetir lo 
(iLLe elije al empezar. La exposición -que ha
ré, rrlacionada lOon lal-> observaciones que ha 
fOf'lllulado el señor 'Ministro en sesión se
('.reta y C01l lar~ explicaciones que dió al 
S('nado, tielll' relación directa con esa se
lSión srereta. He de l'efel'inne a ella cons
tantemt'nte, de manera que si no se hace 
públi(~a aquella sesión secret<l. no podría, 
J)[údi(~amente, usar de la palabra, Por eso 
]¡p comenzado por solicitar del ,senado que 
SI' pronuncie Robre la conveniencia de de
(,I;1.'"a1' pública la ¡-lesión secreta en que el 
:o;eúOl' J'vIinistr'Ü hizo sus observaciones, con 
el objeto de referirme a ellas en esta sesión, 
públicamente también, 

Son de tal entidad, de tanta grav~dad 
los hechos ocurriclos, que creo que hayto
da, conveniencia en que el país conozca las 
observaciones que hizo aq nÍ el señor Minis
tro y la contestación que le vamos H (hr. 
y por eso me atrevo a insitir en que esta 
sesión se mantenga Con carácter de pública 
y se dé este carácter a esa en que habló el 
señor Ministro. Formulo indica,ción en ese 
sentido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
He consultado al Senado sobre la indi
eación de Su Señoría y ofrecido la palabra, 
y la pondré en votación una vez que esté 
11g'Ot&el<:) el debate. 

El [:;ellor Correa.-Sería interesante que 
la :i\1:esa nos dijera si es o no reglamentaria 
la indicación del Honorable señor Guzmán, 
)Jorque, por otra parte, el Honorable señor 
Ri"era ha manifestado que sólo con la ve
nia del Ejecutivo se podría declarar públi
ea aquella sesión. 

lijl señOr Rivera.-He dicho, además, ,que 
1mbo un aeue;do del Senado . 

El señor Aldunate.-Creo que esta indí
('aciún no puede ponerse en discusién, ni 
menos votarse, porque nosotros hemos pres
tado juramento de guardar sigilo sobre 10 
que Re trata en sesiones secretas~ 

La sesión en que habló el señlÜl' Ministro 
fué secreta, porque así lo solicitó el señor 
::.\!finistl'O y 10 acordó el Senado, de manera 
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que l1l por unanimidfld se po(lría declarar 
pública. 

:m l'ÍeltOr Guzmán.-He (}icho que como' 
aqltella o;esióri fué secreta, para hacer IÜl¡" 

obscrvacioÍles necesito que el 8enado la de": 
clare pública, a fin de que sea deconoei-'· 
miento general. 

J~1 señm Aldunate.'-Por las razones qué 
ya 11e expj'esado;e~'eo qne no podemOs adop
tar la resolución que propone el Honora
bl;' R('nador. 

El señor Correa.-La 1iesa podría decir 
si la iI}tiicación es o no. reglamentaria. .,' 

'El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-.::.Es 'r-eglamelltaria:,'señar ;Sem~dol'. Ycl('':' 
bo decir que estoy en de,;'acuerda con algu~ 
nos Honorables ,Senadores, porque, entmJ'; 
opinión. el Senado es 'soberano en esta ma-' 
tára, y' puede,porl~ tanto, déclarai'públi
ca o Hecreta una sesión: '\ 

Esa, eH mi modf)f7ta opinión y cqnsulto al 
Rc,nado al respecto. 

El señ.or Torres. - ¿ Me, llel:rp.ite, J.;e,rior 
Presidentd He entendido que el Honorable 
señor Guzmán formula indIcaciÓn para ha
(~~r,Público lo tratado en la~,esión ,seGr(1ta. 

El señor Alessandri Patina (Presidente). 
---Es lo que yo he entenuido, Eonorable Se
nador. . " . .... '. 

El señor ~orres.-Npsotros,como Sena
dores, hemos prometido guardar sigilo acer
ca de lo que se tratare en sesiones seCre
tas y, en consecuencia, estamos inhabilita
dos para' referirnos ahora, en sesión pú:
blica, a materias debatidas en una sesión 
secreta, De manera que para hwcer obser
vaciones relacionadas COn esa seSlOn secre
ta, debemos empezar pOr declarar pública 
dicha sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-El número 16 del artículo 72 de nuestra 
Constitución Política faculta 8)1 Presidente 
de la República para pedir que sean secre
tas las sesiones que él indi,que, destinadas 
a debatir asuntos de carácter internacional. 
y no hay en la Constitución otra limitación 
a'cerca de lo que se puede tratar en sesión 
pública. En consecu,encia, en este caso se 

. trataría de ejercitar una facultad propia del 
Senado. 

Por esta razón, someto a discusión .la in-
dicación del Honorable señor Guzmán. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco· la palabra. \ 
El señor Rivera.-Pido la palabra, señor 

Presidente; 

, ' 
'" 
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l~l ~eño1' Alessandl'i Palma (Presidente),' 
--Tiene la palabra, Su Señoría. 
. bl señor ·Rivera.'--Encuentro muy acerta
üa 'la intel'pi'dacióll c,mstitucional que aca
ba cie hacer el señor Prcsideúte y creo qu~ 
nadie podría objetarla, no sólo porque se 
ajusta Í'uteg'1''/ünénte a la letra de la Cons
(.itu¡;iólJ, !:lillo pol'(lue tal vezlladie con()ce 
lll()jQX qne el seúo!' Presidente nuestra Cons
tji uúón Políticit. Pero el caso que ha mo
tivwlo este debate es diferente. El señ,or" 
iVr~,lii"tro ha, ,hecho éiei'tas declaraciones en 
lUla l~e;;:jóll secreta y no sabemos :si las ,hu"." 
b.ieú formulado' sabiendo que podían ser,' 
¡niblicadas. E:){ist;" en consecuencia, una es
¡)(~ej() cloeOlltrato üe buena fe entre el Eje- . 
cu.iivo y PI Senado. El Ejecutivo solicitó 
una ,sesión secreta y, una vez acordada por' 
d Senado, el señor Ministro de Defen~a Na- , 
tÍ¡ll1al hizo en ella uná exposición. Nos en~ 
contramos frente a un caso especialísimo, 
saneiouado por un acuerdo del Senado. 'No 
es ,el cal30 l'egular de cualquiera otra se
,.,ión. Es evidente 'que si antes de abrirse el 
debate He hubiera establecido que esa se':': 
si6n iba a s'erpública, actua,lmente no ha"' 
bría problema. Pero, existiendo este convé~' 
lJÍoQ, por decirlo así, entre el Ministro y el 
Senado, creo que no puede alterarse por de-.' 
cisión de una de las partes. Esto, sin per~, 
juicio de que los seriores Senadores que de
seen opinar en !,esión pública puedan ha- ' 
cedo. 

El señól' Alessandri Palma (Presidente). 
--En cuanto a lo dicho por el señor Sena
dor, hay que ,considerar dos cuestiones: una' 
de derecho estricto, esto es, si el Senad~ 
puede o no pUE)de declarar pública la ~esióll., 
-y yo creo lo primero:.- y, en seguidll,' 
la conveniencia que habría, dado el t,erreno 
en que se co~oca' el Honorable señor Seli~k 
dor, en proceder, en este caso, de acuerdo 
eon el J3eñQl' Ministro de Defensa Nacional, 
porque. probablemente el señor Ministro no 
habría' hecho' algunas de sus declaraeioMs 
que' ha formulado en seSlon se'creta si hu-:
biera creído que esa sesión iba a haocerse 
pú~)'lica más tarde. 

El señor Aldunate. - Permítame, señor, 
Presidente. 

Considero que hay una cuestión regla
mentaria que contemplar en ClSte caso: hubo 
un acuerdo del Senado que no puede ser 
modificado sin la concurrencia de la una
nimidad de los señores Senadores. Insisto 
en que reglamentariamente no puede so-
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meterse a votación, ni siquiera a discusi('n 
la indicación formulada por el Honorable 
'Señor Guzmán. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Mi obligación es someter a discusión to)o 

das las Indicaciones que formulen los Ho
norables señores Senadores. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) '-. 
¡ No todas, señor Presidente! 

El señor Del .Pmo.-De acuerdo .con 10 
expresado por los HOIlQI'\!bles señores Ri
vera y Aldunate, creo que' si algunos Hono
rables colegas deseaban hacer pública,i sus 
observaciones, debieron advertirlo preVIa
mente al señor Ministro de Defensa N aClO
na!; pero si el debate sobre esta fnateria se 
inieió en sesión secreta y el señ(}r Ministro 
nos ha dado antecedentes .(!Aon el caricter 
de reservados, aparecería como una desleal
tad si el Senado quebrara el compromiso y 
,burlara la; iconfianza man\festada por el 
Ejecutivo. 

Por eso 'creo que antes de autorizar ia 
publicación de esa sesión habría que poner
se de acuerdo con el señor Ministro de De
fensa Nacional. Nada nos aconseja proce
der en forma distinta y ni ha,bría con
veniencia en adoptar una r,esolución preci
pitada, porque bien pudiéramos incurrir en 
responsabilidades que, por ahora, no pode
mos prever. 

El señor M.a.rtínez l'4ontt. - Oreoqull 

\lada ni nadie puedejmpedir que un Sena
dor, ,en esta sesión, haga los cargos u ob
servaciones que estime c(}nvenientes y ~e 
l'ef.iera tam'bién en sesión pública a lo que 
'se trató en sesión secreta. En primer lugar, 
lo allí tratado no tiene nada de particular, 
y en segundo, el país debe saber de qué se 
trata. De otra manera, se p(}dría estable/eer 
~l sistema,bien peligroso -poniendo una 
mordaza al Senado- de que el E.jecutivo 
exigiera sesiones secretas cada vez que de
seara substraer al conocimiento público un 
informe o una actuación cualquicr,a. Los 
Senad.ores no podríamos expresar pública
mente nuestras opiniones al respecto por 
impedirlo el sigilo que debemos guardar 
acerca de estas sesiones.' Además, 'las sesio
nes secretas que se han solicitado para este 
{)bjeto no han justificado su carácter y el 
paí:; debe conocer las materias ¡que se han 
tratado en ellas. Tuve oportunidad de es
cuchar la exposición que el señor Ministro 
de Defensa Nacional hizo en la Honorable 
Cámara de Di¡:;:ltados, muy bien meditada, 

y no encontré nada a que debiera dárseltl 
el carácter de secreto. Más aún, sena bene
ficioso que todo el pa1.~ conociera lo que 
dijo el señor Ministro. Creo, pues, que el 
Honorable señor Guzmán puede referirse. 
abiertamente a todos estos hechos. Y su
pongo que la,,>, observaciones se transmititán 
al señor Ministro para que a su vez tenga 
oportunidad de contestarlas ante el Senadu, 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Secretario.-El señor Presidente 

pone en votaci&n si se hace o no públi~a. la 
. licsión en que hizo su exposición el señor 
Ministro. 

-Durante la votación. • 
El señor Alduna.te.-Insisto en que no se 

puede poner en votación ... 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
--Su Señoría puede reclamar del procedi
miento de la Mesa. 

El sefior Aldunate.-Tanto como eso no, 
señor Présid,ente. 

El señor Oca.mpo. - Me voy a abstener 
de votar, porqueeSllas son,,~osas qUé no es
tán muy claraS ni dentro ni fuera del Par
lamento. 

El señor Torres.-Las queremos aclal'3r, 
precisamente. 

El señor Secretario.-Resultado de la. vo
tación: 14 votos por, la nega.tiva, 2 por la. 
afirmativa, 5 a.bstenciones y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).., 
--Rechazada la indicación. 

En consecuencia, no se puede haber pú
blica la sesión secreta. 

El señor Guzmán.-¿ De manera que ha
bría que tl~ata.r estas materias en sesión se
(:l'e!;a '/ 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-¿ 'Su Señoría desea que se constituya la 
:-;ctla en ¡,;esión secreta f 

El señor Guzmán.-No lo estoy pidiendo; 
estoy simplemente observando la situación 
que se produce. 

El señor Torres.-¿ Cómo nos referiremos 
a la respuesta del señOr Ministro de Dé
tensa. Nacional, que fué dada en sesión se
ereta, si todas nuéstras observaciones se han 
d ~ basar en esa respuesta 1 

El señol' Alessandri Palma. (Presidente). 
--1'ielle razón Su Señoría, por que, después 
r1e lo aeordado por el Honorable Senado en 
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este momento, la Mesa no podrá autorízar 
al Honorable Senador para referirse públi
camente a materias que fueron tratadas en 
sesión secreta. , 

El señor Oeampo.-Si las materias por 
tratar 'se han de referir al mejoramiento o 
a la moralización de las funeiones de nues
tro Ejército, o si tiene,n por objeto dar so· 
lución a determinados errores, ellas pueden 
plantearse en sesión pública; pero si se tra
ta de refutar al señor "Ministro de Defensa 
Nacional sobre declaraciones que haya<he
cho, por e'jemplo, en relación con la con· 
ducta de tal o cual Oficial, es distinto. por
que se refiere directamente a algo dicho 
por el l:leñorMinistro. Dé manera, también, 
que si se' trata de criticar la labor del se
ñor Ministro, bien puede plantearse esta 
materia en sesión pública. Me parece que 
los Honorables Senadores son lo suficiente
mente inteligentes como para traslooar pru
dentemente a sesión púMica. estos temas 
que fueron abordados en sesión secreta. 

Me parece, pues, que en esta forma se 
pueden dilucidar en sesión pública las ma· 
terias que fueron ventiladas en sesión re
servada. Lo malo estuvo, en este caso, en 
que no advertimos desde el principio que 
deseábamos tratar este asunto en sesión pú
blica, y que se acordara esa sesión secreta 
a que se ha aludido repetidamente; porque, 
después de acordada la sesión secreta, es 
muy fuerte, en realidad, decirle al Ejecuti
vo, que la solicitó en ese carácter, que he
mos resuelto darla a la publicidad. No creo 
fIue podamos proceder en esa forma porque 
en este momento se crea que conviene o no. 
Nosotros, por lo menos, no deseamos pres
tarnos para esas cosas. 

El señor Dllrán.-FormU'lo indicación pa
ra que se constituya la Sala en sesión se
creta, a fin de oír a los Honorables Sena
dores que están inscritos para este debate. 

El señor Errá.zuriz (don Maximiano).
Antes de constituÍrse la Bala en sesión se
'C~e;j;a, quiero decir dos palabra~ en sesión 
públiaa. 

En una sesión pasada hiee yo unas cuan
tas observaciones en defensa de uno de los 
Comandantes que habían sido eliminados 
del Ejército. Me refería al Comandante 
Vergara, dignísimo Oficial, Comandante del 
Regimiento· "Chorrillos", de Tal'ca, que ha:' 
hin quedado muy extrañado porque, dentro 
del mayor secreto, con que procede usual
mente la Junta CaHficadora, se le eliminó, 

crl'ándole una situa'CÍón desagradable an· 
te la opinión públi,ca y ante sus amigos, 
que podían suponer que hubiese algo en su 
hoja de servicios que no correspondiese a lo 
que ellos creían. Yo' lo defendí aquí, dejan
do bien en claro que su hoja 1ie servicios 
es sumamente limpia y que se trata de un 
Oficial muy digno que debería haber ,con
tinuado en las filas del Ejército con el gra
do de Coronel y .alcanzar después el de Ge
neral. 

Pues bien, Se celebró cIYn posterioridad ia 
sesión secreta en que el señor Ministro de 
Defens~ Nacional hizo su exposición, y los 
diarios publicaron la noticia de que yo, al 
final de esa sesión, le manifesté que 8U$ pa~ 
labralj.. me habíaneonvencido. Efectivamen
te, dijc eso; pero quiero aclarar que el se
ñor Ministro, en ningún momento se refi
rió en su exposición al Comandante señor 
Yergara, y que al decirle yo que me había 
convencido, me estaba refiriendo a que ya 
no abrigaba el temor de que el señor Mi
nistro fuera instrumento de una camarilla 
empeñada en bacer manejos obscuros y en 
cometer arbitrariedades.. En ¡realidad, yo 
me había formado un mal concepto sobre el . 
p8'rticu1a.r; pero ese temor y ese mal -con
cepto quedaron desvanecidos por la defen
sa que el señor Ministro hizo de su actua
ción. Me parece que los que lOl oyeron ese 
día y apreciaron la franqueza y la decisión 
COn que se expresó, no pudieron sino que 
quedar convencidos como yo. 

De modo que, como yo me había referi· 
do en sesión pública al señ,or Vergara, se 
formó en la opinión pública la idea de que 
el señor Ministro había dado antecedentes 
que justificaban la salida de este oficial de 
las filas del Ejército, y de que, por 10 tan
to, su hoja de servicios no era tan limpía ' 
y honrosa como yo había afirmado. Deseo, 
pues, dejar constancia, en sesiÓn pública, d~ 
que el señor Ministro no se refirió, en nin
gún momento, al Comandante señor Ver
gara, y que <mando dije que me había con
vencido, no me refería a. este oficial, pOI 
quién sigo guardando el mismo aprecio que 
le teiigo desde años atrás. Su competencia, 
su honorabilidad y su caballerosidad, que' 
dan acreditadas .'{ no pueden ser pU( stas 
en tela de juicio de Ilinguna manera. 

Ha sido mi deseo dejar constancia de es
tos hechos, a fin de no perjlJ-dicar a esta 
dignÍsima persona. -

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
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En. discusión la indicación del lIollorablt~ 
Senador Durán para constituÍr'la Sala en 
sesión secreta. , 

El señor Jirón,- No obstante el acuerdo 
que se ha tomado, ',me parece que no hay \11-

eonvelliente alguno en que esta sesión se" 
pública. Creo que con la debida diserec!ón. 
Jos señores Senadores pueden referirse pe)' 
rectamente a le) o("UlTiclo en aquellas sesio
nes secretas, máxime ,euallclo estas eosas 
son de conocimiento Jlúbli(~o.v orupa,n Jos 
romentarios de gran parte de la opinión 
d<¡)J pHí". 

Por otra parte, me parree que J'llé un 
elTC)I' iniciar, puede decirse, este debate, en, 
:-lesión secreta, y que, para satisfaeción d.> 
Jo.s señores Senadorer:¡ y de la opinión jll1-

blira, nO debe¡'ía eontiuuars(' (,ll la mis1l1<1 

forma. 
Por cstas razones, votaré Ilegati vamCll

te la indicación (le mi Honorable eolega. 
Señor Durán. 

El señor Wa1ker,- Cumparto elparecel' 
que acaba de manifestar el Honorable Se
llador por Santiago acerca .de la conve~ 
lüencia de que estas ma tel'ias ¡;e diluciden 
eTí sesión pública: 

Nuestra Oonstitución fué muy sabia al 
circunscribir a· las' materias de Índole in
ternaeioual el derecho del Ejecutivo para 
solicitar sesiones serretas, y, en consecuen
cia, no debe estar l'>'O:lícitando esta clase 
de sesiones sin que haya un motivo muy 
fundadu. ' 

Creo que el Honorable Senado, al recha
zar la proposición para que este debate se 
hiciera público, l() hizo inspinad() en un 
motivo de lealtad para con el señor Mi
nistro de Defensa Nacional,quien, al ha
eel' Sil ex posición, estuvo en la creencia de 
que ella tenía y conservaría el carácter 
de resfH'vada. Por consiguiente, no podría 
fl HOlJorable Senado, por sí sólo, sin el 
,Isl'utimiellto del señor Ministro, alterar una 
~ituación producida, que le sirvió de base 
para el desarrollo de ¡sus -observaciones, 
Pero, planteada ahora la indicación para 
que la Sala se copstituya en sesión seereta, 
eren que debemos diferir al parecer de 1'Qí> 
Honorables seoores Torres y Guzmán, que 
han tomado parte en este debate. Si ellos 
consideran que no les es posible desarro
llar sus observaciones sin comprometer el 
:;;igilo de las sesiones secretas, es induda· 
ble que habría inconveniencia, en que h 
sesión fuera pública; pero si estiman que 
las pueden hacer dentro de la discreción 

que en estos ~asos deb,e t~n:er un .Se;nador~ 
me parece que sería sumainente interesanÚ' 
<¡UI:' ellas se ventilaran. en sesiém pública: 
y (iue no habría ningún motiv,o para mante· 
uedas en ¡;¡igilo. ...' " 

En suma, yo ereo que Íos señores Serlá
dores deben expresar la 'pauta que deséar~ 
que el HOllorahle S~nado siga. Si conside': 
1'a11 \j L,e l1espués del acuerdo elel SeiIado 
llO pueden hablur- en set;iónpública sobre 
t'stt~ asnnto. está bien que la Sala &e c-ofu< 
tituya en sesión seeI'eta. EH easo contrario:' 
ereo que la reserva no esprocedcnte.' 

El señor Lafertte,-' Esas han sido tam: 
bién los palabras expresadas por el Ho
norable señor Ocamp8. y compartimos ese 
modo de pe11&a1'. ' 

El señor Walker,- Celebro mueho estar' 
de acmn'üo eon .Rus Señorías. , , 

El seña;· Alessandri Palma (Presidente). 
--Ofrezco la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el llabate. 
Se va a votar la indicación, a menos que 

los Honorables Senadores señores Torres y 
Guzmán, ele aeue'rdo con lo que acaba de 
manífestar el Honorable' Senador por San· 
tiagO', eonsideren que pueden hacer ilUS ob
servaciones en sesión pública. 

El señor Torres,- Tengo que referirme, 
señor Pres:den1e, en primer lugar, a las 
observaciones que formuló en este recin
to el señor Ministto ,de Defensa Nacional, 
porque creo "que el Honorable Senado no 
puede quedar con la impresión que dice el 
Honorable señor Errázuriz, don Maximia-
110, que él se ha formado, respecto de la re
puesta del seD.or Ministro. Me parece que 
hay necesidad de desvanecer las ase.vera·· 
ciones del discurso del señúr Minli,tro, que, 
en mi coneepto, son inexactas. Pero deseo. 
al mismo tiempo, ain perjuicio de lo que 
diga en la sesión de hoy, hablar en una 
próxima sesión pública, independientemen
te de la respuesta que pueda dar el señor 
Ministro, a fin de que el país se décuen
ta de las finalidades patrióticas ,que per
sigue el Honorable Senado al querer con
tinuar ,este debate, y de que el Gobierno tam 
bifn comprenda la' gravedad de estos he
ehos, espeeiahnente por el prestigio y buen 
nombre del Ejército, que no ha dejado en 
buen pie el discurso prúnUlle:ado en sesión 
seCl'eta pm el propio señor Ministro de 
Defensa Nacional. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Me voy a permitir proponer el sigu!en-
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11' tempera:mento: que hablen hoy los se
¡iOl'es Senadores en sesión secreta. Después. 
de acnerdo con el señor Ministro, vcriamo.s 
el modo de J¡aeer la publicación de las dos 
"e"iones seeretas, autorizando al señ()!' Mi
nistro pa l'a Bup¡:'imir, si lo d""ea, algullas 
de su:: declaraciones. D" ,""ta manera neo 
que - quedarían resguardados! los derechos 
de los señores Senadores v la lealtad c1e-
bida al SefíOl' Ministro. . 

Hahría que ver, ahora, si la Sala~r eOl\O 

titnye o no en sesión scerda. 

El sefíor Guzmán (doll Eleoc1ol'o E). -
(,,¿uiero dl~jar e::;tablecido un hecho, scñ()" 
PresÍflen'te: el .fIonorabJe IwíioI' Del pilllo 
ha manifestado qne no se había COlO nnica
do al seDor i\fínistl'o qne esta sc,,¡(m ita ;1 

",el' pública. Además de las opoJ'tunidadpe; 
que ha tenido el señor Presidente del Ho
norable Senado para _conversar con pI se
ñor MinÍ,;tJoo sobre esta cuestión, debo rlp
darar que yo le manifesté personalmente, 
ayer, que esta sesión iba a ser públiea. Pe· 
ro, señor Presidente, co¡mo no .¡;e puede in
¡.;jstir en esta cuestión, puesto que nos ve
l'Íamos precisados 8 traer a la sesión II (tu! ¡-
1'8 antecedentes de sesiones s'ecreta:c, creo 
que, mal que nos plazca, esta sesión deberil 
ser secreta. ; 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Pero no hay interés, señor Presidente, en 
que la sesión sea secreta, porque Jo que se 
p.retende es que el país conozca estos de
talles. Por esto, creo que valdría la pena 
que mediara una conversación del señor 
Presidente del Honora;ble Senado con el 
señor Ministro para llegar a. un acuerdo 
sobre esta materia, y .que después escu~, 
cháramO's a nuestros Honorables cOileg.as, 
pues el objeto del trabajo que ellos se han 
dado al recopilar todos los antecedentes que 
quieren dar a conocer no es el de exponer
los en una sesión secreta: esto no constitui
ría ningún adelanto para informar a la opio 
nión pública. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-El objeto de oír a los señores Sena-dO'~ 
res en sesión secreta sería conocer la 0]);

nión de eUos sobre la cuestión. DeRpués, de 
acuerdo con el señor Ministro de Defensa 
Naci<mal, veremos si se puede ha,cer pú
blico el 'debate de la sesión, suprimiendo 
aquellas partes que el señor Ministro crea 
que no conviene dar a conocer en público. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).-

Eso no me parece bien, porque tendría que 
suprim1' mucho el señor Ministro ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Esa es materia de llegocÍaeión. 

Si le parece al HOllOrabl€ Senado, se 
('ollstitniría la S3la cn sesión secreta, para 
oír ;j. los Honorables señm'es 'rorres .v Guz
mán. 

El señor Lafertte.- Pe1'o siempre sobre 
la base de que se va a procurar un entell
(1 imien to con el señor Ministro. 

El seí'icll' Alessandri Palma (Pre~.idente). 
---Despw's se hará eso. 

J1Jl seDO]' Lafertte.- Elltonees la situacióll 
quedaría en peOl'es condiciones. 

Hay motin)C, eloenoltes que indican que 
<'xiSli' í¡;¡sictl¿:d por eüllocer este problema, 
y si transcurre el tiempo,4lesta ansiedad va, 
a cundir. El mismo ambiente que hay eH 
la Saja demuestra que es p'reciso cont~nuar 
desde luego el debate en flesión pública, y 
no en Ulla semana más, en espera de que 
diga el señor lVfirüstro le quc debe Hupri.
mirse üe ,.;n el iseurso para poder pllblieal' 
el debate. 

El señor Alessandri Palma (President":' 
~Creo que mallana o pasado mañana po
dríamos -saber la opinión del :Señpr Mi
nistro, y i'c:,;olvcl' si se hacen o no p':'hli
cas estas sesiones. 

El señor Lafertt~. - Entonces, quedaría 
la Mesa encargada de hacer la gest;ón a 
la mayor brevedad. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-La Mesa lo hará, Honorable Senadll!'. 
quede o no encargada de eUo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del Honora

ble señor Durán 'para constituír la Sala en 
I spsión secreta. 

-Durante la votación. 
El señor Jirón.- Insisto en que esta se

sión debiera sr!" pública, eomo lo he ma
nifestado hace un momento. Voto que no. 

El sell,or Rivera.- Voy a votar afirma
tivameúfe porque cred que eonvi::me que 
los Honorables Senadores, que oyeron las 
explicaeiones del señor :iVIinistro, oigau 
también, en todas sus paTtes, la réplica {{" 
Jos .i::eiiores Guzmún y Torres. Aún cuando 
el pais no la conozca -porque la sesión sea 
sec~eta- es conveniente que los señol'e:, 
Senadores se impongan de sus opiniones. 

El seiior WaIker.- Voto que sí, en la in-
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teligencia de que.. cómo ha expl'c~ado la 
Mesa, se va a procurar la publicidad de es
te debate. 

El señor Ocampo.- (~ue sea públiea esta 
sesión. Voto que llO. 

El señor Secretario.- l:tesultado de la vo
tación: 16 votos por la afirmativa, 6 por la 
negativa, 1 abstención y 1 pareo. 

El señ:or Alessandri Palma (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se Wl a eonstituir la Sala P)l sesión sp· 
ereta. 

SESION SECRETA 

-se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16 horas, 50 minutos. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 20 
minutoL 

Juan E~heverrla. Via.l, 
.Tefe de la Redaeeión 


